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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha y hora de celebración 

17 de mayo de 2024 a las 10:00 h. 

Lugar de celebración 

SEIASA, electrónicamente, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Asistentes 

PRESIDENTA 
Dña. Amalia García Sánchez, Subdirectora de Contratación, RR.HH. y Administración. 

SECRETARIO 
D. Francisco González Martínez, Técnico de Contratación. 

VOCALES 
Dña. Sonia Fernández Hernández, Abogada del Estado.  
D. José Ángel Hernández Redondo, Subdirector de Obras y Explotación. 

GESTORA 
Dña. María del Carmen Martínez Ortega, Administrativa.   

Orden del día 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra 
correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de la 
Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)”. 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra 
correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de la 
Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)”.  

3.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de 
ejecución de obra correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de 
Regantes del Canal de la Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)”.   

4.- Mejor valorado: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra correspondiente al “Proyecto de 
modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Derecha del Najerilla en 
Uruñuela (La Rioja)”.  

Se Expone  

De acuerdo con el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
asistentes a la reunión de la Mesa de Contratación, que se relacionan en la presente acta, manifiestan que 
no concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia 
durante el procedimiento de contratación del expediente que se analiza a continuación. 

De igual forma se comprometen a poner en conocimiento del Órgano de Contratación, de forma inmediata, 
cualquier potencial conflicto de interés que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de 
adjudicación o durante la fase de ejecución del expediente referido. 
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1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra 
correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
la Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)”. 

Constituida la Mesa de Contratación, se inicia la sesión procediéndose a la exposición por parte del 
Subdirector de Obras y Explotación de SEIASA, D. José Ángel Hernández Redondo, del contenido del Informe 
de valoración de la oferta ponderable mediante criterios que dependen de un juicio de valor (técnica), 
redactado por los Servicios Técnicos de la Sociedad, con fecha 14 de mayo de 2024 y, en particular, por los 
siguientes técnicos: 

• Memoria Constructiva: Javier Mayor de Pablo. 
• Programa de Trabajos: Javier Mayor de Pablo. 
• Plan de Aseguramiento de la Calidad: Cristina Gil Criado. 
• Valoración de la Calidad Ambiental: Sara Robles Camacho. 

Se adjunta anexo al presente Acta, el Informe de Valoración Técnica.  

Se procede a dar lectura del Informe de Valoración Técnica, exponiendo a la Mesa de Contratación la 
valoración de las proposiciones técnicas admitidas, efectuada de acuerdo con los criterios establecidos en 
el Pliego de Condiciones, proponiendo, en su caso, su admisión o exclusión, en los términos que se detallan 
a continuación: 

LICITADOR PUNTUACIÓN TÉCNICA (MÁX. 49,00 puntos) 

AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. 

Puntuación: 28,02 

Admisión ☒ 

Exclusión ☐  

UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - 
CONTRATAS VILOR, S.L. 

Puntuación: 26,64 

Admisión ☒ 

Exclusión ☐  

CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, S.A.U. 

Puntuación: 41,73 

Admisión ☒ 

Exclusión ☐  

UTE HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR 
HERCE S.L.U. -ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U. 

Puntuación: 20,55 

Admisión ☐ 

Exclusión ☒ No ha superado el umbral mínimo de 24,5 
puntos de la puntuación en el conjunto de los 
criterios cualitativos establecidos para continuar 
con el proceso selectivo, conforme al artículo 
146.3 de la LCSP y el Apartado 6.5.3.1 del Pliego 
de Condiciones. 
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En conclusión, a la vista de las puntuaciones obtenidas por los distintos licitadores, la Mesa de Contratación, 
haciendo suyos los argumentos expuestos en el Informe de Valoración Técnica, por unanimidad, acuerda 
la exclusión de la licitación de la UTE HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR HERCE S.L.U. - ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., y la admisión de las siguientes entidades a la siguiente fase del 
procedimiento: 

- AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 
- UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CONTRATAS VILOR, S.L. 
- CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, S.A.U. 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra 
correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
la Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)”. 

Seguidamente, el Secretario de la Mesa procede al descifrado y apertura del sobre electrónico que contiene 
las ofertas económicas de los licitadores admitidos: AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U., la UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CONTRATAS VILOR, S.L., y CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
VALBUENA, S.A.U. 

3.- Acto de valoración de criterios evaluables automáticamente: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de 
ejecución de obra correspondiente al “Proyecto de modernización del regadío de la Comunidad de 
Regantes del Canal de la Margen Derecha del Najerilla en Uruñuela (La Rioja)” 

A continuación, se procede a la exposición de las ofertas económicas formuladas por los licitadores 
admitidos, a efectos de la valoración de las mismas, con el siguiente resultado:  

LICITADOR PUNTUACIÓN ECONÓMICA (MÁX. 51,00 puntos) 

AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. 

Oferta Económica 

Base Imponible: 6.979.203,71 € 

IVA: 1.465.632,78 € 

Baja: 1,95 % 

Puntuación: 51,00 

UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CONTRATAS 
VILOR, S.L. 

Oferta Económica 

Base Imponible: 7.098.074,39 € 

IVA: 1.490.595,62 € 

Baja: 0,28 % 

Puntuación: 26,33 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, S.A.U. 
Oferta Económica 

Base Imponible: 7.118.004,80 € 

IVA: 1.494.781,01 € 

Baja: 0,00 % 

Puntuación: 0,00 

A la vista de las proposiciones económicas efectuadas por las referidas compañías, se ha verificado, de 
conformidad con el Apartado 6.7 del Pliego de Condiciones, que no incurren en presunción de anormalidad. 
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4.- Mejor valorado: ND-260702-EO-LR23 - Contrato de ejecución de obra correspondiente al “Proyecto 
de modernización del regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de la Margen Derecha del Najerilla 
en Uruñuela (La Rioja)”. 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la Mesa de Contratación 
concluye la siguiente lista, ordenada de manera decreciente de puntuación, de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores: 

Nº DE ORDEN DENOMINACIÓN PUNTUACIÓN 

1 
AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. 

Puntuación Técnica: 28,02 

Puntuación Económica: 51,00 

Puntuación Total: 79,02 

2 
UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - CONTRATAS 
VILOR, S.L. 

Puntuación Técnica: 26,64 

Puntuación Económica: 26,33 

Puntuación Total: 52,97 

3 CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, S.A.U. 

Puntuación Técnica: 41,73 

Puntuación Económica: 0,00 

Puntuación Total: 41,73 

A la vista de todo lo anterior, y dado que ha presentado oferta válida y ha obtenido la mayor puntuación, 
la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda elevar al órgano de contratación la propuesta de 
clasificación de las proposiciones presentadas y proponer a AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR 
DEL AGUA, S.A.U., como oferta con mejor relación calidad-precio de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 150.1 de la LCSP. 

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión. 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

SECRETARIO PRESIDENTA 

 

 

D. Francisco González Martínez                     Dña. Amalia García Sánchez 
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Licitador
Puntuación 

técnica

Oferta económica (PBL 

sin IVA)
Baja

Anormal 

oferta 

económica

1
AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR 

DEL AGUA, S.A.U.
28,02 6.979.203,71 €                  1,95% No

2
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A-CONTRATAS 

VILOR, S.L.
26,64 7.098.074,39 €                  0,28% No

3
CONSTRUCCIONES Y OBRAS VALBUENA, 

S.A.U.
41,73 7.118.004,80 €                  0,00% No

EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE LA COMUNIDAD DE

REGANTES DEL CANAL DE LA MARGEN DERECHA DEL NAJERILLA EN URUÑUELA (LA RIOJA)" ND-260702-EO-

LR23

VALORACIÓN. “SOBRE 3: OFERTA PONDERABLE MEDIANTE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE NO 

DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR”, (hasta 51 puntos).

Nº 

Orden
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